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casos de duda o que no hubieren sido expresamente contemplados con 

elos - ARTICULO YEMITICINCO.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL 

SOCIAL - El Capital social de la Compañía es de QUINIENTOS DÓLARES 

AMERICANOS (500 USD) determinado en el Art. So de los estatutos el 

mnúsmo, que ba sido suscrito y pagado en efectivo por los socios de la 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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TOTAL 500 509 509         
  

DISPOSICION GENERAL.- NOMBRAMIENTOS. Quienes suscribimos el 

presente contralto de la Constitución de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

PRIVADA SUMARSEG CA L0DA, hemos convenido designar a los 

señores JOSE SANTOS MALIZA MALIZA y FAUSTO EDUARDO 

HI FGAS MEDINA, como Presidente y Gerente respectivamente.- La



sgregsr las demás cluusiulas de estilo psra la plena validez de este 

Y . faz Pira el x nu r instrumento público - T) Marcelo Supe- Abogado Mal Ho. 326 del CAT- 

foda su validez jegal- Yo el Holario para extender el presente insirumento, 

cumpli previamente con todos ios deberes ] del caso.- 56€ agrega el 
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2 unidad de acio de lodo lo cual doy fe- Me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía, las mismas que en fofo-copias, se agregan a la matriz- 1) Ile- 

sgible.—-Idt.Nro+.180201274-8.- f) Segundo.-ICt.Nro.1802434- 

90-0.- £) Ilegsible.—-Idt.Nro.180272003-5.- f) Ilegible.-10t.- 

Nro.180059064-6.- f) luis Martínez.-1dt.Nro.020066551-1 .-- 

1) El Noterio, Voctor: Hernán bantamaría Sancho".—- ($8 agre 

gen foto-copias de los habilitantes respectivos). 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello con - 

fiero esta TukChRA COPIA., sellada y firmada en los mismos-— 

lugar y fecha de su celebración.- 
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BANCO DE PICHINCHA 

A QUIEN LE INTERESE: 

Mediante comprobante ++ 907591206 el Sr. Luis Eladio Martinez Gavilanez, consignó en este 

Banco ; un depósito de QUINIENTOS DOLARES, PARA INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 
CIA. SUMARSEG CIA LTDA. . Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS. Dicho depósito se efectuó el 11 de Mayo del 2006 a nombre de los socios de 
acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MALIZA MALIZA JOSE SANTOS $ 100.00 
7 VILLEGAS FAUSTO EDUARDO $ 100..00 

o MALIZA SEGUNDO ALFONSO $ 100.00 
MARTINEZ LUIS ELADIO $ 100.00 
MALIZA JOSE FELICIANO $ 100.00 

$500.00 

  

JEFE DE SERVICIOS 

JULIETA SANNIA Y 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 06.A.DIC.155 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Junio 08 del 2.006, bajo el número Trescientos 

Noventa y Seis (396 ) del Registro Mercantil, se anotó con el número 

/ 2947 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Segundo de dicha Resolución.- Queda archivada una 

  
  

 


